
AUTO No 1089 oe eors
(29 DE SEPTIEMBRE)

'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCITIENTO DE LA SOLICITUD DE APROBACTON DEL PROGRAÍIIA DEUSO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA PRESENTADO PON Cj.JEOUCHDAMA SAS PARA EL PREDIOLAS MERCEOES LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE RIOHÁiHA - LA GUAJ¡M, S'E LiOtJIb¡ CIcoBRO pOR LOS SERVTC¡OS EVALUACIóN yrRA¡{rrE f se orcrn¡ ornes DFpo'srcroñEs;-'-

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD A¡'BIENTAL DE LA CORPORACÓN AUTÓ.¡OMA REGIONAL DE LAGUAJIM' "CORPOGUAJTRA", en uso. de sus facur!4gs regares y en espec¡ar de ras clnfefidas por rosDecrstos 34s3 de 1993, modiricado por ra Ley gg de 1993, 281i ¡; 1'924, rsó¿ ¿e rgea, iei áiá0. igigi, v

COfIISIDERANDO:

Que la Ley 373 der 6 de Junio de 1gg7,'pu ra cud se estaÍÉfje et prognma paft et t)so Efic¡ente y AÍailo
d9l Agua', se especif¡ca en su Arricuto 3: "Haturación y pr*enacion aa erqianá: cii e-it¡aao'áiiargaa
de presfar /os servic¡os de ¿cueduclo; atcantaríIado, dé rtego y drenaje, de produaión hidroeléct¡ca, i ttÁ
demás usuanbs del recuso hldtico rr'senhÉn para áprooaóion de t6 corporciones nutononas
Regionales y denás autuidúes antientdes, el prog;ana de * mcA,rte y noro in ngua,.

Que ef Artículo 1 de ra Ley 373, dicta: "Toú ptan anbiental rcgionat y mun¡cipar de''- incorconr
?Yg::?!?y:!t" lr,progrcma 

para et uso eñcienb y ahono aet asua. ie entina"i* í.gi";; pr;'á'rro
o aene y anoffo de agua er conjunto de p,oyedos y a@lones que deAn elabra y Niptar tx entidues
?ryarSúas de la prestrción de .tos seMcios de e,ueducto, ahantatiilada, resi V d;¿iala ñicctú,hidroel&hica y den6 $uaños det rcc.Jrso hidtico."

"Las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onates y demás arloridñes amb¡entales encargadas det manejo,
protecciÓn y control del recwso htddco en su respectlva judsdia;ión, aprofrlrÉln ta ¡mplant;ción y ejecución de
d¡chos pwnmas en caordinación con ofras mrponcnnx aiuómas que compaúan /as fuenles gue
aDastecen /os dlbrenfes tlsos.,

Que el Artículo 2 de la Ley 373, dicta: "H prqrffiE de usa eliciente y dono de agua, será quiryuenar y
deberá esfar basado en el d¡Nnóstico de la ofefta htdñca de /as fuenfei ae aoataiñieito y ir'iqiiilá d"
agua' y contener l* metas anuales de rcducción de péñidas, t6 canpañas educaüyas a /a í,anunua, n
Ylhación de agruas superfuia/es, lttflias y subteÍánaas, Jos incenlhos y dros aspecfos que deñnan lx
CotUggcnnes AutÓnonr Regimates y demás aúorirlú* ünbientates, las qt¡OáOes preéaOoras Oe tos
seN¡c¡cA de eueducto y alcanwiildo, Ias que mdlehn proyeclw de ñ9g| y drenaje, w nuroerccalcas y
denás usuafias del reculso, que se col,side ren conwnientes pan a cuñp'inanto'oa prcgnma.,

Que los articulos 5 y 6 de ta Ley 373 de 1997, estabtecen:

'ARTICULO h. REUSO OBUGATOR/,O DEL AGUA. ¿as agruas u¿rTlzadas, sean éslas de ongen supeñciat,
subtenáneo o lluvi?f, en cualqu¡er ac'tivded que generc afluentes ttquidos, debrat ser 

'nuaÉaaas *
actividades pimañas y secundan?¡s cuando et pmceso f&n,bo y ecoÁómico 6í to amer¡ten y ioiiieien
segÚn e/ anális,s socio{r;onÓm¡co y las norm* & catidad ambiental. El Mintstetio del Medio nmnbnte y et
Minister¡o de Desa¡m o Emtónico r9glanenjaral en un ptazo máxino de 16,l sels meses, rrlntacrli a phtir
de la v¡genc¡a de la presenfe by, /os c¿sos y /os típos de proyectos en ,os gee ;e deberá retlitizu et aguá.

ARTlcuLo 6. DE ¿0s tiEDtDoREs DE coll|suüo. rodas ,as entidades que u4JJten e! seuicio oe
acueducto y tiw, y derÍas usuanos que detemine ta conorac¡ón Autónoma Rlegional o ta autu.dad
attúenta¡ conpetente, d¡spoten de un ptazo de un año contado a parilr de la vigencla ctá la presente tey, pa .a

úelanbr un N9gnma oientado a ¡nstalar múidorcs de consumo a to(tos /os-usuanos, con et nn oe lumptir
co,n I0 oñendo Wt el añículo 43 de la Ley 99 de 1993 y et arícuto 116 ch ta Ley 142 & 1994.
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La .combión de Reguración de Agua potabre y tas autoriddes ambiendes podrán exorcrar de esa
oillsgg,q.a /as empresas cuyos usuaros no sweren en prone4¡o d únsano ,n¡r,o o ñ* ñ aas
esfaó/ec,Uo, según sus /especúvas compefencrbs /ega/es.

PARAGRAFO, La homoroge¡ón y et c,osto de tnstaractón o constÍuccrón, según sea el caso de ros
c'nespandlentes ned¡dores, podrán. ser frnanc¡ados Wt Ia ernpresa prestadora de! seyícto de e,ueducto, ar
lgual que 3u mantenimiüto, ta cual te f;(;fir€,Iá tates óostos al usua¡io, sln peluicio de to estailecido en et
aftlculo 144 de la Lq 142 cte 1994.

Que el Articulo 2 del Decreto 3102 de 1997 por med¡o del cual se eglamenta el articuto 15 de la ley 323 de
1997 en relación con la instalación de.equipo;, sistemas e imptementó de ba¡o consumo de agua, dóta:
"obligac¡ones de ros usuuios. Hacer fuien uso de det seruició de agua potabie y reenprazar úuan eq,p*
y sble/ras que causen fugx de agua en las ¡,'rsla/acjo¡es lnfemas.-"

Que según el Artículo 3'l Numeral 2, de la Ley 9g de lgg3, conesponde a las corporaciones Autónomas
Reg¡onales eiercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su ¡urisdiciión de auerdo con tas
nomas de carácter superior y conforme a los criterios y directices trazdá por el Min¡sterlo del Medio
Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 9, establece como tunción de las Corporaciones
AutÓnomas Regionales, el otorgar concesiones, pemisos, autorizaciones y l¡cencias amUientafas 

'nauónoas
por la Ley,. para el uso, aprcvecham¡ento o movilización de los recursos naturales renovables o para el
desanollo de. actividades que afecten o puedan afectar al medio amblente, üorgar permisos y *n árionrt
para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas supediciateiy slutenaneás. 

- -

Que mediante escrito de fecha 28 de Ago-sto de 2015 y fadicado en esta entidad baio el No 20153300260772,
la doctora cARoLtNA ToRMDo pATtño en su cónd¡ción ¿e Gest¡ón Ambientá de c.t. TEQUENDAMA
SAS, solicitó aprobac¡ó¡ del Programa de Uso Eficiente y Ahono del Agua del predio Las Mercedes localizado
en el kilÓmetro 41 vía Riohacha - Santa Marta€n Jurisdicción Oet lrtunicipO oé R¡ohacha - U e ua¡ira, en tas
sigulentes coodenadas: N: 1'l'16'06,99 y 0:7á"09'04,46,, para qué fuese evaruado en suiápectos
ambientales.

Que CoRPOGUAJIM f¡jó las tarifas para el cobm de los servic¡os de evduaíón y seguimiento de tas
llce_ncias^y otras autorizac¡ones, permisos etc.; rEdtante et Acuetdo 004 oe zooo oeógadó poi á ¡cueroo
003 de 2010.

Que según liquidac¡ón de fecha 14 de septiembre de 201s, emanada del Grupo de Evaluación, confor y
Monitoreo Amb¡ental de esta entidd, se considero que por los seNicios de evaluación por el trámite de E
solicitud. antes .mencionda, requiere de la utilizaclón úe funcbnarios, situ*ón ésta que origina costros
econÓmicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de administrac¡ón que se'discrirñinan de la
siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN
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TOTAT VAI.OR DEt COBRO POR SERVICIO DE 51.5s0.286

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incure CORPOGUAJIM por los servic¡os de
evaluación y trámk de la solicitud en referenc¡a, ascbnde a la suma de UN MILLON QUINIENTOS
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.550.286) M/CTE.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta de Ahonos No 526-49$83+96 del Banco Colombia, Sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesoreria de CoRPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriomente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de CoRPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:
EfEiente y Ahono delAgua del predio Las Mercedes local¡zado en el kilómetro 41 vía Riohaha - Sffta Marta
en jurisdicción del Municipio de Rlohacha - La Guaiha, en las s¡guientes coordenadas: N: 11'16'06,89'y
0:73'09 04,46', presentado por la doctora CAROLINA TORMDO P¡ttÑo en su condlción de Gesüón

Ambientalde C.l. TEQUENDAMA SAS identificado con elNlT No 0819004712-5.

ARTICULO SEGUNDO:
cancelar por concepto de los servicios de trámite y evaluac¡ón, la suma de UN MILLON QUINIENTOS
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.550.286) M/CTE., de &uerdo a lo indlcado

en la pane considerativa de e6ta providencia, denfo de los diez (10) dias sigu¡entes a su ejecutoria.

PARAGRAFO:
suminístrado oor el interesado:

ARTICULO TERCERO:
usuario debeÉ presentar dentro de los tres (3) días souientes a la fecha de cons¡gnacón, dos cop¡as del

comprobante de ingrso expedido por la TesorerÍa de CORPoGUAJIRA, en razón de d¡cho pago' con desüno

al Exped¡ente,

ARTICULO CUARTO:
previsto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por iurisd¡cciÓn coactiva,

sin embargo esto no exime a CORPoGUAJIM de iniciar las sanciones conespondientes en caso de ¡niciar

las actividades sin 16 permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO:
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1) COSrO HONoRARTOS y VTAICOS (IH) $ 1.079.142
(2) GASTOS DE VIAJE $ 161.087
(3) COSJS ANALTSTS DE LABOMToRTO y OTROS ESTUDTOS $0
COSTO TOTAL (1+2+3) $ 1.240.229

COSTO DE ADMINISTRACION (2q%) $310.057

VALOR TABLA UNICA s1.5s0.286

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MÁXilAA COBRAR, POR VALOR DEL PRoYEcTo 6RT. 1 REs.l2s0 DE 2O1O) S 8.719.0s5

de esta entidad, para los fines perünentos,

DISPONE:

Avocar conocimiento de la solicitud do aprobación del Programa de Uso

C.l. TEOUENDAMA SAS identifbado con el NIT No 0819004712-5 debeÉ

El transporte para traslado de la comisión al s¡tio de la v¡sita será

Para efectos de acredltar la cancelaciÓn de la suma antes ¡ndicada, el

La no cancelación de los costos antes señaldos dentro del término

Cónase tr6ldo al Grupo de Evalualón, Control y Monitoreo Ambiental



ARTICULOSEXÍO:
WEB de CORPoGUAJIM.

ARTICULO SEPTIf,O:

Corpoguoiiro

Este ah admlnistraüw deberá publicarse en et Boletln oftial y/o pfulna

i:r"'ifJjfffl * lS{ A$p.rtat de esra corporación, notiticarar Represenranre Lesar oe c.r. reoüÉ'¡róñffiffi li ffi,s.Tlfi.HihTji$i,ffiJ
¡mfcuroocrlvo:

l%ji.lllf"g¡:fgddad Ambionrat de esh corporación, ruüficaral Procurador Judic¡at, Ambúrmtaü v &L;:"#trX d;rfi:
ARTtcuto t{ovEt{o El presenb AIo rbe a parür de la Écha de su ejecutoria.

ilonrfeuEsE, pt¡BL¡euEsE y cr¡npt-AsE
Ddo en Rbhaha Capihl del

rEs de Sediembre de 20.tS,

Proyectó; O. Castillo

de la Guajlna, a los 2g


